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-Picado, sellado de fisuras, enfoscado y pintado
de zonas afectadas de fachadas y balcones.

-Reparación de plataformas de balcón y mirador.

VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en calle GRAL. BUCETA N° 1/
ANTONIO FALCON N° 7, propiedad de D.ª MALIKA
AMAR MOHAMED, D. MOHATAR MOHATAR MAI-
MON, D. HNOS. DE NASSAN MOHATAR, D.
KADDUCH MOHATAR, D.ª FATIMA MOHATAR,
D.ª FADMA MOHATAR, D.ª ZOLEJA MOHATAR,
HNOS. DE MOHAMED MOHATAR, D. MALLAT
BOUDAHOU MOHATAR.

Las obras que a continuación se detallan debe-
rán ejecutarse previa solicitud y concesión de licen-
cia de obra, así como de ocupación de vía pública,
utilización de andamios, plataformas elevadoras,
grúas.

Reparaciones necesarias:

-Picado, sellado de fisuras, enfoscado y pintado
de zonas afectadas de fachadas y balcones.

-Reparación de plataformas de balcón y mirador.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de
la LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artí-
culo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
so de las edificaciones, se conceda al propietario
del inmueble D.ª MALlKA AMAR MOHAMED, D.
MOHATAR MOHATAR MAIMON, D. HNOS. DE
NASSAN MOHATAR, D. KADDUCH MOHATAR,
D.ª FATIMA MOHATAR, D.ª FADMA MOHATAR,
D.ª ZOLEJA MOHATAR, HNOS. DE MOHAMED
MOHATAR, D. MALLAT BOUDAHOU MOHATAR,
un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante
los cuales se pondrá de manifiesto el expediente
íntegro al objeto de que pueda ser examinado, por
sí mismo o por medio de representante debida-
mente acreditado, conforme establece el art. 32
de la misma Ley, y del art. 12 de la mencionada
Ordenanza, y en su caso, formular las alegacio-
nes que estime oportunas, transcurrido el cual sin
cumplimentarlo se le considerará decaído de su
derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que comunico para su conocimiento y de-
más efectos oportunos.

Melilla, 16 de junio de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

PROYECTO MELILLA S.A.

ANUNCIO

1128.- Acuerdo del Consejo de Administración
de Proyecto Melilla, S.A. de fecha 09 de junio de
2005 por el que se anuncia Concurso Público para
adjudicar mediante procedimiento abierto y trami-


